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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 182 Bis del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado e integrantes del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

12 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

12 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la aplicación de las reglas sobre medidas cautelares a procedimientos iniciados con anterioridad al sistema procesal 

acusatorio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

Artículo 182. Registro de actividades de supervisión 

 

Se llevará un registro, por cualquier medio fidedigno, de las 

actividades necesarias que permitan a la autoridad de supervisión 

de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

tener certeza del cumplimiento o incumplimiento de las 

obligaciones impuestas. 

 

 

No tiene correlativo 

 Decreto por el que se adiciona un artículo 182 Bis al Código 

Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 182 Bis al Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 182. (...) 

 

 

 

Artículo 182 Bis. Aplicación de las reglas sobre medidas 

cautelares a procedimientos iniciados con anterioridad al 

sistema procesal acusatorio. 

Una vez que el inculpado, a quien en su procedimiento resulta 

aplicable la legislación procesal vigente con anterioridad a la 

entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio 

adversarial, quede a disposición del órgano jurisdiccional por 

virtud del cumplimiento de una orden de aprehensión, se 

convocará inmediatamente, de manera oficiosa, a una 

audiencia en la que el Juez de la causa, una vez que escuche a 
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las partes, resolverá sobre la aplicación de medidas cautelares, 

tomando en consideración las reglas de prisión preventiva del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como, en lo conducente, las disposiciones sobre 

medidas cautelares contempladas del artículo 153 al 182 de 

éste Código. 

Serán aplicables, en lo conducente, las reglas de dichos 

artículos de éste Código para la supervisión, incumplimiento, 

revisión, sustitución, modificación o cese de las medidas 

cautelares decretadas a los inculpados a los que se les aplica 

los procedimientos iniciados con base en la legislación 

procesal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del 

sistema de justicia penal acusatorio adversarial. 

 

 Artículo Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


